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Wffi CIUDAD DE MÉKCO
CAPITAL DF tA TI,lAN$FOR$ACION

Ciudad de México, a L4 de noviembre de2024

oFlcro No. sGlDGJyËL/RPAlll t I ALCI }Afl 8l 20?4

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/064312024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio

AT/CA/PA/0L812024 de fecha 11 de noviembre de 2024, signado por el Coordinador de Asesores

en la Alcaldía de Tlalpan, Dr. Diego llinich Matus Ortega, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María del Rosario Morales Ramos y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía B de octubre deZA24, para los efectos

a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Ve

C.c.c,e.p, Dr. Diego ll¡nich Matus Ortega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de Tlalpan. Para su conocimiento.
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TLALPAN COORDINACIóN DE ASESORES

DR. DIEG NICH MATUS ORTEGA

q€¡y NUIAI'A CASA 31 ÎRÀI{SFONMA
2',21 - ZO27

rag Ciudad de México, a 11de noviembre de 2024

AT/CA/PAt018t2024
Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

Lic. Jesús Salazar Velázquez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
En la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
Presente:

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/¡ll/007712024 correspondiente al punto
de acuerdo de urgente y obvia resolución, aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad
de México lll Legislatura, en su sesión celebradael pasado 10 de octubre de2024, que a su
letra se dice...

Único. - Se exåorta, de manera respefuosa a las personas titulares de tas 16
alcaldías de la Ciudad de México para que en el próximo Ejercicio de Presupuesto
Participatiyo se apeguen a los principios de libertad y no interuención a través de
su personal, en la presentación de proyecfos de Ia ciudadanía, a fin de gue sea
respetada la voluntad de postulación de /as y los promovenfes.

Por instrucciones de la Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa de Tlalpan y, de
conformidad con el oficio AT102712024; así como con las funciones establecidas en el Manual
Administrativo de la Alcaldía de Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar
contestación a lo solicitado.

Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio AT/DGPC 1024812024, suscrito por la
Directora General de Participación Ciudadana, que hace de conocimiento por medio de una
circular al personal de estructura adscrito a la misma Dirección General, a efecto que actúen
apegadas y apegados al marco Jurídico, administrativo y operativo del presupuesto
participativo, en principios de libertad y no intervención.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTA ENTE

@ "S'1,,*,ri,"

(,
cooR ADOR DE ASESORES

C.c.p. Mtra. Gabriela Osorio Hernández. - Alcaldesa en Tlalpan'

Plaza de la Constitución No. I Col. Tlalpan Centro
Alcaldía Tlalpan C,P 14000 Tel. 5589571 5 l0 Conmutador 555483 1500 Ext. 2227
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DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2Q24

oficio: AT/Dcpc/t ' 0 2lrB rzozq

Asu nto : En atención al oficio AT/CA/PA/ 0A7 n024

DR. DIEGO ILINICH MATUS ORTEGA
COORDINADOR DE ASESORES

PRESENTE

Me refiero al oficio AT/CA/PA/CI07t2024, con fecha de recepción24 de octubre de 2024, por

medio del cual hace de conocimiento y solicita brindar atención a lo referido en el similar

SG/DGYEL/PA/CCDMXtlllt}O77t2O24, signado por el Lic, Ricardo Evia Ramirez, Director

General Jurldico y de enlace Legislativo de la Secretaría de Goþierno de la Ciudad de

México, en el cual solicita brindar atención al Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución, aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México en su sesión

celebrada el dfa 10 de octubre de 2024, mismo que a la letra dice;

"IJnico. Se exhtorta, de manera respeúuosa a fas perso nas titulares de tas 16

atcatdÍas de ta Cludad de M,êxico para que en el prôximo EJerclcio de

Presupuesfo Participativo se apeguen a |os princípios de llbeftad y no

íntervención a través de su personal, en Ia presentación de proyectos de /a

ciudadanla, a fin de gue sea respetada la votuntad de postulacÍôn de las y los
promoventes, "

Al respecto, hago de su conocimientg Que por medio de la Circular No' 1, se exhorto al

personal de estructura adscrito a la Ðirección General de Participación Ciudadana, a efecto

de que en lo sucesivo actúen bajo los principios rectores del presupuesto parlicipativo, en

particular a los principios de libertad y no intervenciÓn'

por lo que sfrvase encontrar anexo al presente, copia simple del documento en comento

1iä*;å.,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo'

{æ.- 
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,ffdr'ry;
DIA L EZ RAYÓN

DIRECTORA GENERAL DE PARTIC¡PACIÓN CIUDADANA
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Circular No, 01

Cludad de México, a 05 de noviembre de 2024

C. Guido Benjamín Hernández Silva
Director Ejecutivo De Participación Ciudadana
C. Francisco Javier Alvarado Pérez
Subdirector de Concertación Política y Atención Social
G, Miguel Antonio Carpio Hernández
Subdirector de Coordinación con los Pueblos Originårios
C. Ulises Ocampo.Uribe
$ubdirector de Vinculación y Fomento a la Participación Ciudadana Zona 1

C. Guadalupe Flores Ramírez
Suþdirectora de Vinculaciön y Fomento a la Parlicipación Ciudadana Zona 2
C, Jorge Hernando Fierro Montaño
Subdirector de Vinculación y Fomento a la Participación Ciudadana Zona 3

C ,Carolina Gatica Rendón
Subdirectora de Vinculación y Fomento a la Participación Ciudadana Zona 4
P R E S.E N T E S
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Me refiero al Presupuesto Parlicipativo correspondiente al ejercìcio fiscal 2025, y al oficio
SG/DGJyELiPA/CCDMXlllll}l7712024, signado por el Lic. .Ricardo Evia Ramfrez, Director
GeneralJurídica y de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Gobiorno de la Ciudad de México, .

por medio del cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución, aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de Móxico en su sesión
celebrada el 10 de octubre deZQ24, mismo que a la letrg dice:
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"Único, Se exhorfa, de manera respefuosa a /as perso nas tÍtulares de /as 16
alcaldlas de la Ciudad de México para que en el proxlmo Ejerciclo de
Presupuesúo' PartÍclpatlvo se apeguen a /os prlncipios de |lbertad y no
lntervención a travês de su personal, en la presentacíón de proyectos de /a
ciudadanla, a fln d9 gue sea respefadå la voluntad de postulación de las y |os
premoventes," t "ty 

Ð

!p:rAl respecto, me permito instruirles a ustedes que, en el 'ámbito de su competencia, se dé
cumplìmiento y atención ha dicho exhorto; por tal motivo se les conmina para que en lo
subsecuente se conduzcan bajo los en observancia a las atribuciones y facultades co.nferidas
a las AlcaldÍas en materia do Participación Ciudadana; en partieular en periodo para registro

I t\l i\l t\l tlt ßn t\! ßt ßl ßf {\! ßt ßt l\! t\l trl t\l t\t t\t t\l {\l ßt t\l ßt i
-r¡rtri {ffi þütlm*lllwlttreu,En'!



DI CCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
A LCAI. OIA
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de proyectQs de la Consu de Presupuesto Part cipativo 2025, Esto bajo los principios tos
principios de universalid unidad; especial dad; planificación; demoøaciai pañicipación
plura idad; tolerancia; aut omfa; igualdad; eficacia y eficiencia; transparencia capacitación
legalidad, transparencia, li ortad y no intervenc on

ffi zezq
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Aunado a lo anterior, les
estructura adscrito a las
sucesivo actúen bajo los
principios de libertad y no

Sin otro particular, reciba n cordial saludo,

ATENTAMENTE

f."

licito hacer de conocimiento el presente exhorto al personal de
que ustedes dignamente encabezan, a efecto de que en lo

cipios rectores del presupuesto participativo, en particular a los
tervención,

C. CLAUDIA LÓPEZ RA
DIRECTORA GENERAL E PARTICIPACIÓN CIUDADANA

N
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Turnado:

Lic. Pedro Martln Garcla Silva
'^ Asesor *Bt

COORDINACIÓN DE ASESORES
VOLANTE ÞE TURNO

ml-æ¡.1q6p

Fecha: 1711012024

Folio:24-0006

Firmante: Ricardo Evia Ramlrez
bärgo,óiirctor GeneralJurialco y de Enlace Legislativo, Secretaria dE Gobierno de la

Giudad de Móxico

Fecha del documento: I 6/1 0 12024

Fecha de recePol 6n: 161'10l t2024

lnstrucciones:

Dar contestaclón

^ Oficlo No.: SG/DGJYEUPA/CCDMX/II 110077 nA24

Asunto: Hace da su conocimlento dal Punto de Acuerdo de llrggnte y Qpyþ Re,solucl6¡t'

aprobado por 
"t- 

e, rno del Congreso en su seslón el dfa 8 dø acÍubre de 2a24,

únlco,-Se exfiorfa, de manerarespefuosa a las peñìo¡as titulares de las 16 alcaldlas de Ia

Ciudad de Méxìco þara que en et pióxÍmo Êjercício de Presupuesto Partlclpativo se apeguen

á io,à pmciptoi dé nnertaa y nointervencîín a través desr4ersonal, en la presentación de

iroiårio" ¿" la äuaaaanfa, a fin degue sea respefada la voluntad de postulaclÔn de las y
Ios promoYenfas.-p;;i; 

qr" 
"'" "ãficlta 

que Ia atenciôn Ç!e s9 þrínde a esfe asunto, se comunlque a esa

DÍreccîön Genáral Jurl&lca y de Enlace Legíslattvo, en un plazo no mayor a los 60 dfas

naturales,

Atentamente

DR. MATUS ORTEGA
COORDINADOR DE ASESORES

4.Ç
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nlaz' no
Turnadoi

Volante de turno

Control de Gestión
Fecha del'dooumento: 1811012024

Feoha de recePclón: 1611912ß24

Feeha:16 de octubre da2A24 Follo: 24-0ø4248

Flrmante: R |cardo Evla Ram[reà
Caroo: Dlreotor General Jurfdtco y dø Enlace Leglslatlvo, Secretarla de Goblerno de la
-- w 

c¡uaaa de Méxlco

oflclo No: S G/D GJYEUPA/cCDmilll/{l 077 /,2024

Asunto: de su da Acuerdo Resolución,
el dta I déen su

sê {"de su en

a esa en un
a los

Coardlnaclín de Asesores

Observaolones:

lnstrucclones:
Dar contestaclón

Atentamentø

bþ"rì";^þr^fV
Llc, Marla Lâvlnla GIuYas Nlîllán

9uþdtrectçra de Cantrol de Gesffón
Respuesta a la sollcitud 10 d fas háblles
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Ctudad de Mé¡dco, a 9 d6 octubre de 2024
s G/ DûlyEt/PA/ccDN[r/m/0 07 7 I 2024

MüÈ. Gâbrlêla Oso¡io Hernánde*
. Alcaldesa enllalpan

P res en te

Con fr¡ndamenro en los art{culos 26, fracclón ll de la Ley Orgánlca del Poder BJecudvo y de la
Admintsuactón Ptbltca de la Ciudad de Méxlco; 7, fracclón I, inclso B) y 55, fracclones l(VI y I$11 del

Reglamento lnterlor del Poder Efecudvo y de la Adminlsuación Ptlblica de la Ctudad ds Méxlco¡ me
permtro remltlrle, para su conoclnlento y atención prccedênte, el oflcio I4DPP0PA/CSP(064?12024,

suscrlto por la Diputada Þrestdena de la Mesa Dlrecdva del Congroso de la Ctudad de Méxlco, medlante
El cual se hace del conoclmlento eI Pu¡to de Acuerdo da Urgenté y Obvla Resoluclón aprobado por el
Pleno del Congræo en su saslón celebrada el df¿ g de ocù¡brê de 2024, por el que:

Ûnlæ. -Sc atho¡þ, dc manon rcspcntasa a les parsoaas dtuJarce dc las 16 aløldlas dc Ia Clndad dø Méxlco pera.quq ên
el púÉma EJanldo dc Pnsupuesto htüclpaütto æ epepen a tos pdndplos de ûlbctød y no lntenendóa a ãEvés de str
perconal, cn la prastaadón de $ayetus d¿ Ia dudedanfa a ña do quc soa respedda h volanâd dc posøladâa dc |as y
Iospmmaventæ,

En mérito de lo anterlory en cumpllmlento al oflcio de referencla hago de su conoclnrlento lo anterio$
sollct*ndole de manen respehrosa, con fundamento ên Io dtspuesto por los artfculos 84 apartado A,
numeral 2do de la Consdtuclón Polf{ca de la Cludad'de Mådco, 21 dela ley Orgánlca del Congroso de la
Ciudad de Méxio y 55, fraccloaec )$l y Knl del Reglameato Interlor del Poder Efenrdvo y de Þ
Adminisrætón Públlca de la Ciudad de Måxico, que la aænción que se br{nde a esto âflrnto, se comunlque

a esta Dlrecclôn General a û¡1 cârgo, en un plazo no mayûr a los 60 dfas naturales, con el propóstto de

informar en dempo y forma al Congreso de la Ctudad de Méxlco, el segubnlenb y atencióu brindada al
piesente â8unto.

GOB¡ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXITO

Sh oro par{cular, reciba un cordlal ealudo,

Atentaûente
Enlace Leglslattvo

SECRBTARIADËGOBIORNO

. DIRSCCTÔN GBNER"¡{L J UFJDICA Y DE ENTACÉ LEGTSTÄTIVO
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ÐoNCRTISO DE I-A CITJr>AD DE V¡ÉXTCO
+IfI LEGIÊLATL'RA+

1\4ES.À DIRBCTI\rjL

PRIMÊR PER¡ODo ORDINARIO DEL PRIMÊR AÑO ÐE EJERCICIO

Palaclo Leglslatlvo de Donceles, a 8 de ootubre do 2024.
M DPPOP¡/CSPro643/2024.

LIC. CÉSARARNULFO CRAVIOTO ROMERO

õbcRETARto pE ooetnRNo DE l.q ctuDAD DE MÉilco'
PRESENTE.

por eete conduc.to y con fundamento en los artloulos 13, fracclÕn XV, 21, pánafo segundo

y 32, fraocionee Xl y XXX,de ta Ley Orgánica del Congreso da la Ciudad de M6xÌco, en

iElaciôn con el artlculo 101 del Reglamento del Congroso de la Cludad de Méxioo; me

permito hacerdesu conooimiento que el Pleno delCongreso de la Cludad de Méxioo, en la

seslón cetebrada en la feoha citada al rubro, resoffiô aprobar el siguiente:

PUNTpJE ACUERDq

(rnlco.. Se exhorta, de manera respetuosia a las pensonae tltulares de las 16 alcaldlas

de la Cludad de Méxlco pana que Gn el próxlmo EJerelclo da Prasupuesto Partlclpatlvo

se apegueh a los prlnclplos de llbertdd y no lntervenclón a través de tu personal, en

n pieeãntactón de proyectos de la oludadanfa, a fln rie que sea respetada la voluntad

de postulaelón de las y los p¡omoventes.

En tal vlrtud, me permlto solloltarle su lntervenclón y apoy_o_, a efecto de que se haga del

ãånôófmientödeÈs Dlecls6lsAlcaldfas dela Cludad de M6xlco. Sfrvas'e encontraranexo
alpresente,.copla del punto de ecuerdo en comento para los eßctog conespondlentee.

Sin otro particutar, le reltero las segufidades dE mi mâe amplia y dist¡nguida conelderaclón.

DIP.
DE DIRECTMA

.ti
'i'i

Wffi I 
secaong
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AsoCIACIÔN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACION

DIP. MIARI¡ ONT ROSARIO MORALES RAMOS

lllLUB¡sLfrUnÀ

;Tffi:

CDNÜNN$Õ DË I.,\
fl!'uiÞ DBàrÊ'(x\r

llt t¡ô!¡Lln r¡

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁULA VENTURA

PRE8IDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CQNGRESO DË LA CIUDAD DE MÉXICO, lll LEGISLATURA

PRESENTË

La que suscribe Diputada Marfa del Rosario Morales Ramos, integrante de ls

Asociación Parlamentaria Progreslsta de la Tränsforrnaclón de la lll Legislatura del

Gongreso de la Ciudad de México, y con iundamento en lo dispuesto por elarttcuto

l22deldConstitucíón Polltica de los Estâdos Unldos Mêricanos;apartado D,29 de

la Constituciôn PolÍtica be h Cludad de México; 4 fracclÉn )fi)S/ìll y 13 de la Ley

Orgániæ del Congreso de la Ctudad de Méx'rco; 5 fracciones 1y ll, 99 facción ll,

101 del Reglamento del Congreso de la Cludad de México; someio la sþ'uiente:

pRqpûsßtÓN coN PUNTO' DE AqUERDO DE URGENTE Y OBV|A

RESûLUC¡ON POR yIEDiO DE LA CUAL SE EXnARTA, DE MANERA

RESPETUOSAA LAS PFRSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA

CIUDAD DE MÊXICO PARA QUE EN EL PRÓXIMO EJERCICIO DE

PRE.$UPUESTO PARTICIPATMO SE APEGUEN A LOS FRINCIPTOS DE

LIBËRTAÞ Y NO INTERVENCION A TRAVÉS DE SU PËRSONAL QUE

INTEGR.AR.ÂN LOS ÓRCNHOS DICTAMINADORES A FIN DË QUE SEA

RESPETADA LA VOLUNTAD DE POSTULACIÔN DE LAS Y LOS

PROMOVENTES, baJo los siguientes:

ANTECEDENTES

El pfesupuesto participativo es un proceso en el que los cÌudadanos tienen la

oportunidad de lnfluir en la asignaclón de una parte del presupuesto ptlblico de las

alcaldfas. Este enfoque busça fomentar la democracla particlpativa, permitiendo que
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fas comunrdades rdenüfiquen sus necesidades y priorÍcen proyectos que resbeneflcÍen en eldesarrollo de su sociedad.

El presupuesto partlcipativo de fa Giudad de México ha evoluclonado a lo largo delos años' lmpulsada por un contexto de mayor demanda de parilcfpación ciudadana
y de transparencia en la gesilón públlca.

En 2014, se ernitió la Ley de partícipacrón ciudadana, que regramentó er
presupuosto partlclpatlvo en las'delegaqiones de la cludad de México. La prlmera
ejecucíón f*,.. .n er Eß15 cuando se rmpromentó er prrmer proc.so ,r-ri *
presupuestrr paüicþutlvo efrÌ lns alealdfas, 'perimlilendo a los cludadsnos ,prlopon.r y
votar pmryæ.otus,

:tt ilTry,,qr 
|ffi añuq se l.ran res,lrzado alustes para mqJorar ra transparencta,

accæf;bllfdp4'.,y ef'e!ü¡vfdsd døl pf;o,seso, se han utilizado nu'e,v.as tecnologfas para
facltlhr la presentasfÛn de propuestas y la votacfón electrónica gue han provocado
un aur'nBRtp en ta part'lclpacfón cludadanã y en la implementacfón de proyectos quà
responden a Jas necesldades de las comunldades.

El presupuesto partlclpativo en las demarcaciones de la cludad de México ha
demostrado ser una herramlenta efectlva para fomentar la particlpación ,'rororn,y mejorar la transparencla en la gestiôn pública. sin embargo, es esencÍal seguir
trabaJando en fos retos exlstentes para maximizar su potencial y garantizar que
realmente refreje ras necesidades y deseos de ra pobración,

Para tales efectos, 'er rnstituto Erectorar de ra crudad de México emite unaconvocatorla a través de la Dirección Ëjecutiva de capacitación Electoral yEducaclón cfvica, donde convoca a raE y ros cfudadanos a coraþorar en rapromoción de la perHcipacrón ciudadana, en er marco der proceso Erectorar

cûNutF¡i.)DQ tá
cttro¡ru-pg¡rrf x¡cu -.

Ifr Lfiolst¡\'I.utl{
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Concunente, solicitando el rogistro de la població,n interesada en participar, para

después proceder al sistema a la votación que puede ser de manera anticipada

por votaclón electrónica o de manera hormät por urnas.

En ese selnildo,.posterlormente, se verifica la viabilidad têcnica, jurldica, ambiental
y financiera de tos proyectos a iråvés de un grupo de especialistas que conformarán

un Órgano Dictamlnado, i. cinco especialistas en åleas relacionadas con los

proyectos a ovaluar y un conceJal qùe preslde la comisión d'e partlclpación, dos

personab de mando superior administrativo de la demarcación conespondiente, la

per'sona titulardelárea de Participación Ciudadana Oe ia Alcaldfa, qulen será lå que

convoquê y þræida las seslones, para después dar paso a cump.íircon dichas
petlclones de las y toe chrdadanos.

Alfrnatlær su estudio y anållsie, el mlsmo deberá renìitir un dictamen debidamente

fundado y motivado en el q'ue se exprÊ,se clara y puntualmente la factibil|dad y

viabflìdad técnica, jurfdica, ambientaly flnanciera, asf como el impacto de beneficlo

comunitario y priblico.

No obstante, han existido diversos casos que, cuando el proyecto se remlte al

ôrgano dictaminador, en la resolución correspondientg, el titular de la Dirocción de

Participaciôn Cludadana de la Alcaldfa conespondlente, trata de disuadir o

convencer al promovente a efecto de que et mlsmo cemblä o retlre su proyecto, por

no convenir'a los intereses de la persona tìtular de la AlcaldÍa, y en caso de no

lograrlo, termina por rechazar los proyectos, generando una. afectación y

vulneración a la libre voluntad de.las y los ciudadanos y a sus derechos polftico

electorales en e[ uso de herramientas dd democracia partioþativa.

Por lo anterior, es que debemos exigir que cada propuesta sea el resultado de un

Þroceso inclusivo, donde todos tengan la oportunidad de aportar y decidir sobre el

coNqRnßo Dg tá
clur$lr nËÀ4l¡Í¡co

Uf TËÜTil.ATLîRAü LüO¡lù^tft¡
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futuro de su comunidad, que ros proyectos sean eJecuþdos con éxito, ya que se
han reportado grändes problemáticas afèctando a drchas demarcaciones, como fuoen Alvaro obregón donde vecrnos de ra coronra Hacrsnda Guadarupe
chimalistac presentaron una denuncia ante el órgano lnterno de controlde Alvaro
obregón por la falta de apllcaclón del presupuesto parilcrpativo zaz4,

La Alcaldfa tenfa hasta el 30 de abrll para tener fincado el contrato y hasta el 31 de
agosto þara haber concluido la obra, con la denuncla presentada, se busoa
recuperar el obietivo del Presupueoto, cùyo destlno es decldido por la ciudadana
para atender neceeldades comunltarlas.

Aunado a 'dÏoha nota de dan,u,noia veninul, dicr¡rss dgmar.caciones están
incumplíendo con los prcyectos de partlcipacfón cludadana. establecldos por el
ó rg ano dichn¡rinadsr."

Por lo cual se hace llamado exhortando a las personas illulares de las 1'ô Alcaldfas
de la ciudad de'Méxicó parã qtre atlendan.dfclna peflclón y conforme a derecho de
los promoventes sobre el presupuesto parilclpativo respeten Ia voluntad de.
partióipaclón ciudadana'que ep dÞ suma importancia para ra pobración, tengan un
papel activo en la toma de decislones sobre cómo'se utilizan los recursos de nuestra
comunldad, pues esto no solo promueve la transparencia y la rendición de cuentas,
sfno que tamblén as€gura que los proyectos y,programas refleJen las verdaderas
necesfdades de la población, fortalecfendo asl eltejido soclalde nuestra comunldad.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. - QUE IA CONSÎITUCIÓN POLIÏCA DE LA CIUDAD DE MÉKCO,

Art. 26 Apartado B establece que:

l.- Las personas tienen derecho a decidir sobre.el uso, admlnistraciôn y destino tXe

¡os proyectos y recursos asfgnados al presupuesto partlclpativo, äl mejoramîento

banial y a la recuperación de espacios ptlbllcos en los ámbitos especlficos de ta

Ciudad de Méxlco. Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de

transparencia y rendición de cugntas.

SEGUNDO. . QUE Ia LFf O,RGANIGN. ÞT AI..CALÞI,A$ DE LA CIUDAD DE

MEXICO, Art.207 esbblece que:

Artlculo 207.- Las y los integran@ de las Alcalrtlas deberân:

ll. Promovor la partieipaciôn de la ciudadanla en los programas, generales y

especlficos, de desanollo de la demarcació$ en la ejecución de programas y

acciones prlblicas territorlales; en el presupuesto particlpativo; uso del suelo, obras

prlÞlicas y la realÞación de todo proyecto de impacto tenitorial, soclal y ambiental

en,la demarcación.

TERCERO. . QUa IA LEY DE PARTICIPACION GIUDADANA DË Lq" CUIDAD DE

MEXICO, Art.116 establece que:

Articulo 116.- El presupuesto particlpativo es el instrumento, medÌante el cual la

ciudadanla ejerce el derecho a decldir sobre la aplicaclÖn del recurso que otorga el

Goblerno de la Ciudad, para gue sus habitantes optimlcen su entorno, proponiendo
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proyectos de ob¡:as y servlcios, equlpamlento e infraestructura urbana, y, en general,
cualquier mejora pÊra su6 unidades tenitoriales,

Por lo que hago un llamado a las y los Íntograntes de este H, congreso de la ciudad
de México, a efecto de que emitan su voto a favor de ra srgurente propos,ro. 

""ipunto de acuerdo, baJo el slguiente:

RESOLUTIVO

UNICO' . PROPOSIC{ON CON PUNTO D,E. ACUËRDO DE, IJRGENryE Y OBVIA
REsoLucloN poR MEDro DË LA curAùL gE HEhrrlFnîA", DE MANERA
RËSPETUOSA,A LAS PERSON^ST''TJ,LAR'EiS EFLûËS rc.NIC*I.T¡f*S DE LA
CIUDAE DE IVIÉXICO PARA QUE EN EL PNÓXIVIO ÊJERCICIO DE
PREI$L}FLIEFTO FART.ICIPATIVO SE AFRGUEüI A LtrIg. PRI'NCÍPrOS DË
LIBERT¡AD. Y NO INTËR\ÍFNCIUN "N INMVË. DE SI.I PËRSONAL QUE
IruTEre"RNN.{ru LOS ÓNC.qruOS DICÏAMINADORËS A FIN ÞE QUE SEA
RË8PETAÐA LA VOLUNTAD DE POSTULAAIó.W DE LAS Y LOS
PROMOVËNTES.

Dãdo 6n el Rodnto dtl congrsso de la cludad do M6xlco, â ros ocho dlgs del met ds Õclubre del ãno doe mrf verntlcuarro.

étuø/

otp. ¡vlanfa DËL ROSARIO MORALES RAMOS


